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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00003/INFOEM/IP/RR-E/2018, promovido por el C. XXXXXXXX XXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES

1. Solicitud de acceso a la información. El  quince de febrero de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó de manera escrita en formato libre ante la Oficialía de Partes del SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, mediante la cual solicitó lo siguiente: 

“Que fundado en los artículo 6° y 8° de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, así como los artículos 23, fracción IV, y 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, le solicito me provea información pública en medio electrónico de toda la versión pública contenida en el expediente formado del procedimiento de licitación pública nacional que deriva de la obra pública de la ampliación del Panteón Municipal de San Bartolo de la Cabecera Municipal de Tultitlán, Estado de México.” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: En medio electrónico. 
No adjuntó documentos anexos.

2. Respuesta. Del expediente escrito, se advierte que el SUJETO OBLIGADO  otorgó respuesta a través del oficio número STP/UT/0020/2018 de fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien sustancialmente refirió: 
 “… EN RELACIÓN A SU ESCRITO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, RECIBIDO POR OFICIALÍA COMÚN DE PARTES BAJO EL NÚMERO DE FOLIO 1060; SE LE INVITA AL SOLICITANTE Y/O PETICIONARIO A QUE ACUDA A LA OFICINA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, CON LA FINALIDAD DE BRINDARLE UNA MEJOR ATENCIÓN Y MAYOR INFORMACIÓN EN RELACIÓN A TRANSPARENCIA.”(Sic)

3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta,  el día veintitrés de marzo de dos mil dieciocho el RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión  a través de la oficialía común de partes zona centro del municipio de Tultitlán Estado de México, el cual fue remitido a este Órgano Garante con sus respectivos anexos a través del oficio STP/UT/0030/2018 del SUJETO OBLIGADO, recibido en este Instituto el día cinco de abril de dos mil dieciocho, en donde le fue asignado el número de recurso 00003/INFOEM/IP/RR-E/2018,  el cual contiene en seis hojas el escrito de inconformidad del hoy RECURRENTE,  quien expresó sustancialmente las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado: 
“a).- La omisión de funda y motivar el oficio  STP/UT/0020/2018  que está  suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, Estado de México.

b).- La falta de trámite a la solicitud de acceso información pública en medio electrónico de toda la versión pública contenida en el expediente formado del procedimiento de licitación pública nacional que deriva de la obra pública de la ampliación del Panteón Municipal de San Bartolo de la Cabecera Municipal de Tultitlán, Estado de México. 

c).- El tiempo de entrega de la información solicitada al establecerse un trámite ilegal que carece de sustento constitucional.” (sic)

b) Motivos de inconformidad: 
“Primero:

Que toda respuesta de autoridad debe estar debidamente fundada y motivada, conforme lo ordena el artículo 16, primero párrafo, dela Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, mismo que establecen en su texto: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

Y que ha sido interpretado por los Tribunales de la Federación en la tesis I.3o.C.J/47, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVII, febrero de dos mil ocho, página 1964 (mil novecientos sesenta y cuatro); misma que transcribo en su texto:

(…)

Luego, al carecer de fundamentación y motivación el acuerdo recurrido es notoriamente violatorio del orden constitucional, además de que materialmente me imposibilita actualizar el acceso, en el menor tiempo posible, a la información pública solicitada, es decir, materialmente se me está vulnerando mi derecho humano constitucional estatuido el 6° de la Carta Fundamental. 

Así las cosas, el Titular de la Unidad de Información del sujeto obligado Ayuntamiento de Tultitlán, México, está tergiversando el procedimiento de acceso  a la información pública dejándome en absoluto estado de indefensión. 



Segundo.  
   
No existe respuesta a la información pública solicitada considerando que el Titular de la Unidad de Información que emitió el acuerdo recurrido busca evitar el acceso a la información al a que tengo derecho con un acuerdo notoriamente ilegal que deja de justificar la causa por la que debo acudir a la Unidad de Transparencia. 

…” (Sic)

Asimismo, el RECURRENTE en su escrito de inconformidad ofreció pruebas en los términos siguientes: 

“ …
	          VIII.- Pruebas: Con fundamento en lo establecido en los artículos 32, 34, 38, fracciones, VI y VII; 57, 88, 89, 90, 91 y 92 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la Ley de la materia, vengo a ofrecer los siguientes medios de prueba:

1. La Documental Pública, consistente en el acuse de recibo oficial con fecha 15 (quince) de febrero de 2018 (dos mil dieciocho) y que corresponde a la solicitud de acceso a la información pública de la que derivó la contestación contenida en el que oficio STP/UT/0020/2018, y que se presenta en los términos delo establecido en el artículo 180, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se agrega como anexo 1. 
2. La Documental Pública, consistente en el oficio STP/UT/0020/2018 que está suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, misma que se presenta conforma el artículo 180, fracción VII, dela Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se agrega como anexo 2.
3. La Presuncional, tanto legal como humana, en todo lo que favorezca la restitución de mis derechos constitucionales, convencionales y legales que se han violado. 
4. La Instrumental de Actuaciones, consistente en todos los actos materializados en el expediente que se forme con este medio de impugnación. 
…”
 Anexos. El RECUERRENTE adjuntó a su escrito de inconformidad los documentos siguientes: 
	-     Original en una hoja de la solicitud de información en escrito libre, de fecha quince de febrero de dos mil dieciocho, signado por el particular, hoy RECURRENTE, con sello de acuse de recibo en original de la oficialía común de partes zona centro del SUJETO OBLIGADO, de fecha quince de febrero de dos mil dieciocho.
	
	-  Original en una hoja del oficio número STP/UT/0020/2018 de fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual emitió  respuesta a la solicitud de información, que contiene acuse de recibo con el nombre y firma original de la persona a quien le fue notificada la respuesta el día ocho de marzo de dos mil dieciocho.
	
Cabe mencionar que el RECURRENTE adjuntó copias de traslado de los documentos referidos.  

4. Turno.  A través del oficio INFOEM/COMP-ZMS/091/2018 del día cinco de abril de dos mil dieciocho, la Comisionada Presidenta de este Instituto, con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó el recurso de que se trata y el acuerdo correspondiente al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de decretar su admisión o desechamiento, mismo que fue recibido en esta Ponencia el día seis de abril de dos mil dieciocho,  tal y como se advierte en la siguiente imagen: 

[image: ] [image: ]

5. Admisión del Recurso. En fecha nueve de abril de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa y la integración del expediente respectivo, mismo que fue puesto a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su respectivo derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que el Sujeto Obligado rindiera su informe justificado.

Acuerdo que fue notificado a las partes el día diez de abril de dos mil dieciocho, por lo que el plazo concedido a las partes para manifestar lo que a sus respectivos derechos conviniera, transcurrió del día once al diecinueve de abril del presente año, sin contabilizar los días catorce y quince del mismo mes y año por corresponder a los días sábados y domingos, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.    

6. Cierre de Instrucción. En fecha veinte de abril de dos mil dieciocho y toda vez que ninguna de las partes realizo mayores manifestaciones que a sus respectivos derechos convenga, se acordó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución, 

Acuerdo que fue notificado al SUJETO OBLIGADO el día veintitrés de abril del presente año y al RECURRENTE el día veinticuatro de abril del año en curso. 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez de que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia. 
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día cinco de marzo de dos mil dieciocho, notificada a la parte RECURRENTE el día ocho de marzo de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, esto es, al décimo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179 fracciones I y XIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
… 
XIII.  La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta; y 
… ” 

TERCERO. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisface el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE,  en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud del particular. 
CUARTO. Estudio del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente escrito, se advierte que el RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Tultitlán, “… información pública en medio electrónico de toda la versión pública contenida en el expediente formado del procedimiento de licitación pública nacional que deriva de la obra pública de la ampliación del Panteón Municipal de San Bartolo de la Cabecera Municipal de Tultitlán, Estado de México.”
El SUJETO OBLIGADO respondió que “… EN RELACIÓN A SU ESCRITO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, RECIBIDO POR OFICIALÍA COMÚN DE PARTES BAJO EL NÚMERO DE FOLIO 1060; SE LE INVITA AL SOLICITANTE Y/O PETICIONARIO A QUE ACUDA A LA OFICINA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, CON LA FINALIDAD DE BRINDARLE UNA MEJOR ATENCIÓN Y MAYOR INFORMACIÓN EN RELACIÓN A TRANSPARENCIA.”
Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE procedió a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, señalando sustancialmente como acto impugnado la negativa a la información solicitada, así como la omisión de motivación y fundamentación del oficio de respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
Asimismo, el RECURRENTE en su escrito de inconformidad ofreció las pruebas que a continuación se detallan por lo que es pertinente determinar, de forma previa, lo relacionado con éstas, consistentes en:
1. La Documental Pública, consistente en el acuse de recibo oficial con fecha 15 (quince) de febrero de 2018 (dos mil dieciocho) y que corresponde a la solicitud de acceso a la información pública de la que derivó la contestación contenida en el que oficio STP/UT/0020/2018, y que se presenta en los términos delo establecido en el artículo 180, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se agrega como anexo 1. 

2. La Documental Pública, consistente en el oficio STP/UT/0020/2018 que está suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, misma que se presenta conforma el artículo 180, fracción VII, dela Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se agrega como anexo 2.

3. La Presuncional, tanto legal como humana, en todo lo que favorezca la restitución de mis derechos constitucionales, convencionales y legales que se han violado.

4. La Instrumental de Actuaciones, consistente en todos los actos materializados en el expediente que se forme con este medio de impugnación. 
Por lo que hace a los medios de prueba enunciados en los numerales 1 y 2, éste Órgano Garante aplicado la supletoriedad consagrada en el artículo 195 de la Ley de Transparencia, en términos de los artículos 57, 58, 95, 100 y 102 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México les otorga pleno valor probatorio al ser expedida la enunciada en el numeral 2 por un servidor público en ejercicio de sus funciones, misma que contiene firma y características de una hoja oficial expedida por el SUJETO OBLIGADO. 
Por cuanto a la documental ofrecida en el numeral 1 si bien no reúne las condiciones previstas para los documentos públicos, toda vez que fue expedida y suscrita por el hoy RECURRENTE, cierto es que contiene el sello oficial en original de la oficialía común de partes zona centro del municipio de Tultitlán, con fecha y hora de recibido. 
Respecto a las marcadas en los numerales 3 y 4, estas son admitidas y desahogadas por su propia y especial naturaleza, las cuales serán valoradas en su momento procesal oportuno.
Ahora bien, por cuanto a la contestación del SUJETO OBLIGADO, se advierte que  atendió y otorgó respuesta a la solicitud de información presentada por el particular  a través del oficio número STP/UT/0020/2018 del día cinco de marzo del presente año, sin embargo, no otorgó la información peticionada, toda vez que sólo invitó al solicitante acudir a la oficina de la Unidad de Transparencia con la finalidad de brindarle una mejor atención y mayor información en relación a la transparencia.
No obstante lo anterior, se destaca que la respuesta aludida fue hecha del conocimiento del hoy inconforme, fue puesta a su disposición y finalmente fue recurrida a través del presente medio de impugnación materia del presente análisis. 
En ese tenor, considerando la respuesta del SUJETO OBLIGADO es de señalar que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al invitar al solicitante acudir a la oficina de la Unidad de Transparencia con la finalidad de brindarle una mejor atención, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO, por lo tanto, deberá expedirla.   
Adicional a lo expuesto, es pertinente mencionar que la información peticionada constituye una obligación de transparencia a cargo del SUJETO OBLIGADO, relacionada con los procedimientos y resultados de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, obligación prevista en el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad, que en lo conducente ordena: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
 
	a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
 
	1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
 
13) El convenio de terminación; y 
 
14) El finiquito.

Ahora bien, para mejor proveer a la presente resolución, este Instituto ingresó a la página IPOMEX del SUJETO OBLIGADO relacionada con el artículo 92 fracción XXIX A “Procesos de licitación y contratación” de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública de la entidad, en la que se encuentra publicada la siguiente información: 
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De tal forma, al accesar a los apartados “Licitación Pública” y “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL”,  contienen la siguiente información:
“Licitación Pública”:
- Registro 001: Licitación Pública Nacional LPN-TULTI-EF2014-001-14, para la adquisición de papalería. 
- Registro 0002: Licitación Pública Nacional 	DGOP-FISMDF-CONC-LPN-012-2016, para la construcción de “Deposito o tanque de agua potable” la Sardaña II.
- Registro 0002: Licitación Pública, número de expediente PR-001-2016, para la pavimentación (construcción de calle).
“LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL”:
- Se indica un registro, sin embargo al accesar a éste, despliega una pantalla con fondo color blanco y las leyendas “Información” y “Ha ocurrido un error”. 
En ese tenor, resulta claro que la información de mérito es generada en ejercicio de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3 fracción XXII; 4, párrafo segundo y 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que además debe obrar en sus archivos, por lo que se encuentra en posibilidad de entregarla; tal y como se observa de los referidos numerales que se citan a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 …
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 

…

“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

…”

“Artículo 12. …

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Ahora bien, en el caso concreto el RECURRENTE refirió que la obra pública corresponde la ampliación del Panteón Municipal de San Bartolo de la Cabecera Municipal de Tultitlán, Estado de México, localidad que corresponde al SUJETO OBLIGADO conforme a lo indicado en el artículo 14 del “Bando Municipal de Tultitlán de Mariano Escobedo, Estado de México” que prevé entre otras localidades, barrios, pueblos, colonias,  fraccionamientos, etc., los siguientes:  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[image: ]
Asimismo, conforme al artículo 53, fracción IV del Bando Municipal supraindicado, el SUJETO OBLIGADO prevé como uno de sus múltiples servicios públicos, el de panteones, el cual puede prestarse en las formas que disponen los artículos 55, 58 y 60  del mismo Bando Municipal,  en los términos siguientes: 

“ARTÍCULO 53.- Son funciones y/o Servicios Públicos Municipales los que a continuación se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:
…
IV. Alumbrado público, limpia, recolección, traslado, tratamiento, transformación y disposición final de Residuos Sólidos Municipales, panteones, parques, jardines, áreas verdes, protegidas y recreativas y su equipamiento; así como el bacheo de calles y avenidas y el mantenimiento de la imagen urbana.
…”
“ARTÍCULO 55.- Los Servicios Públicos Municipales deberán prestarse de la siguiente manera: 
I. Directa, cuando el Ayuntamiento sea el único responsable de su prestación; 
II. Por convenio, cuando el Ayuntamiento lo acuerde de esa manera con el Gobierno Estatal, o bien cuando se coordine con otros Ayuntamientos para su prestación; 
III. Tratándose de la asociación con Municipios de dos o más Estados para la más eficaz prestación de los Servicios Públicos, se deberá contar con la aprobación de la Legislatura; 
IV. Por colaboración, por parte del Ayuntamiento con la participación de los particulares; 
V. El Ayuntamiento podrá concesionar la prestación de los servicios públicos a su cargo, en los términos y condiciones que establece la Ley Orgánica, el título de la concesión respectiva y demás disposiciones legales aplicables; en ningún caso serán concesionados los servicios de seguridad Pública y tránsito; 
VI. Paramunicipal, cuando el Ayuntamiento, con la aprobación de la Legislatura, constituya una empresa de esa naturaleza para la prestación del servicio público de acuerdo a la legislación aplicable.”

“ARTÍCULO 58.- La concesión de los Servicios Públicos Municipales a particulares, asociaciones civiles y sociedades mercantiles, se hará previo acuerdo del Cabildo en términos de Ley. El Ayuntamiento estará facultado para cambiar la modalidad y características del Servicio Público concesionado cuando el interés colectivo así lo demande; la concesión de los servicios se otorgará preferentemente en igualdad de condiciones a los vecinos del Municipio, mediante concursos públicos.

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de coordinación o asociación con otros Ayuntamientos, con el Estado o la Federación, para la prestación de los Servicios Públicos, de conformidad con lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables.”

“ARTÍCULO 60.- El Ayuntamiento, atendiendo la legislación vigente, podrá convenir con la Federación, el Estado u otros Ayuntamientos, la prestación conjunta de uno o más Servicios Públicos Municipales para ampliar su cobertura y hacer más eficiente su prestación. 

Con igual propósito podrá asociarse con Instituciones Públicas o particulares para su prestación, conservando la organización y dirección del mismo. 

El convenio, la asociación y la concesión previstos, no modifican la naturaleza del Servicio Público Municipal y no exentan de responsabilidad al Ayuntamiento para vigilar la correcta prestación, quien podrá en cualquier momento revocar, retirar o modificar los términos del documento que autoriza su prestación en salvaguarda del interés público.”

Asimismo, conforme a lo establecido en el “Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tultitlán de Mariano Escobedo” que obra publicado en su portal de información pública de oficio mexiquense (IPOMEX) y por ende se entiende que se encuentra vigente, señala en sus artículos 48 y 49, fracción XII que la “Dirección General de Servicios Públicos” es la dependencia encargada de la prestación de servicios públicos municipales, entre ellos el de panteones, para lo cual debe realizar el diagnóstico para determinar la cobertura del servicio de panteones municipales, como se transcribe enseguida: 

“ARTÍCULO 48.- La Dirección General de Servicios Públicos es la dependencia encargada de la prestación de servicios públicos municipales de alumbrado, imagen urbana, control canino, recolección y disposición final de residuos sólidos; limpia, panteones, parques, jardines y áreas verdes recreativas, embellecimiento y conservación de los poblados y centros urbanos; con la mayor cobertura y calidad posible, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica, el Bando Municipal de Tultitlán de Mariano Escobedo, el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
“ARTÍCULO 49.- La Dirección de General Servicios Públicos tendrá las siguientes facultades específicas:
…
XII. Realizar el diagnóstico para determinar la cobertura del servicio de panteones municipales.
…”
(Énfasis añadido)
En ese tenor, se acredita a cargo del SUJETO OBLIGADO la obligación prevista en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad que ordena: 
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Lo anterior tiene sustento en virtud de que el SUJETO OBLIGADO prevé dentro de su administración municipal, el área administrativa competente “Dirección General de Servicios” que en su caso tiene la posibilidad de generar, poseer o administrar la información peticionada con el panteón referido, consecuentemente, devienen fundados los motivos de inconformidad del hoy RECURRENTE, por lo que se REVOCA la respuesta emitida y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO proporcione al particular la información conforme a su solicitud.
No pasa desapercibido a este Instituto que la obligación de trasparencia referida en la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, transcrito en párrafos precedentes, también prevé los procedimientos de adjudicación directa e invitación restringida, por lo que considerando que no existen constancias o medios probatorios que corroboren el tipo de procedimiento como fue asignada la obra multicitada, por lo tanto, para el caso de que la obra referida no haya sido asignada a través de licitación pública, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al RECURRENTE el procedimiento de asignación utilizado.   
Lo anterior, para garantizar el derecho humano de acceso a la información del particular y esté en posibilidad de solicitar la información pertinente, a través de una nueva solicitud de acceso a la información pública.   
Por otro lado, es oportuno mencionar que el particular requirió la entrega de información en medio electrónico y en versión pública, por lo que resulta aplicable lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIX y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infamación Pública de la entidad que dispone:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXIX. Medio Electrónico: Sistema electrónico de comunicación abierta, que permite almacenar, difundir o transmitir documentos, datos o información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

En ese tenor, para la expedición de la información peticionada, el SUJETO OBLIGADO deberá indicar al particular el procedimiento para la entrega de la información,  el medio electrónico a través del cual se realizará, el nombre y cargo del servidor público que le brindará el servicio, domicilio del área respectiva y horarios de atención.  

Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a los documentos en que todo caso entregará al RECURRENTE deberá hacerse en versiones públicas, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.


Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 


(Énfasis añadido)

Cabe resaltar que debido a la naturaleza de la información que en todo caso se entregue, deberán testarse los datos personales conforme a lo expuesto, no así los datos personales de los contratistas adjudicados contenidos en los contratos y demás documentos multireferidos,  por lo que el SUJETO OBLIGADO al entregar la documentación solicitada, deberá dejar visible los datos de los contratistas, el registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno, incluyendo su firma, aunque el proveedor, prestador de servicios o contratista sea una persona física. 
Lo anterior se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones de recursos públicos, por lo que se debe transparentar su ejercicio. 
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que realiza una obra o presta un servicio, por la que se hizo un pago con dinero del erario público.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del hoy RECURRENTE.
Así, con fundamento en lo señalado en los artículos 5 párrafos párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información del particular, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue en medio electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, el soporte documental en donde conste la información siguiente:  
- El expediente formado del procedimiento de licitación pública nacional relacionado con la obra pública de ampliación del panteón municipal de San Bartolo de la Cabecera Municipal de Tultitlán, Estado de México.    
A efecto de que el Sujeto Obligado dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe al Recurrente el procedimiento para la entrega de la información,  el medio electrónico a través del cual se realizará, el nombre y cargo del servidor público que brindará el servicio, domicilio del área respectiva y horarios de atención.  
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 
Para el caso de que la obra referida no haya sido asignada a través de licitación pública, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al RECURRENTE el procedimiento de asignación utilizado.   

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado,  para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
	







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
	

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez.
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 00003/INFOEM/IP/RR-E/2018. 
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Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz.

2018, Afo del Bicentenaio dl Natal
Oficio Niimero INFOEM/COMP-ZMS/091/2018
- Metepec, Estado de México, a 05 de abril del aio 2018
Mtro. Javier Martinez Cruz.
1 Comisionado.
PRESENTE.

n fecha cinco de abril de dos mil dieciocho, se recibi en este Organo Garante el oficio
nimero STP/UT/0030/2018, mediante el cual el Lic. Sergio Pérez Suirez, Titular de la
N Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tultitlin, remite ¢l escrito, a través del

o I i tcrpone recurso de revision en contra del

Ayuntamiento de Tultitln, Sujeto Obligado.
En esa virtud, de conformidad con el articulo 185, fraccién I de la Ley de Transparencia
| y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, remito adjunto al
presente, el acuerdo de fecha cinco de abril del afio en curso, asi como el escrito de
interposicién de recurso de revisién 00003/INFOEM/IP/RR-E/2018, constante de veinte
H fojas ttiles por una sola de sus caras.
Lo anterior con la finalidad de que proceda a sulahlisis y decrete la admisién o
4 desechamiento del recurso de revisién en comento.
o Sin otro particular, le envio un
N
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